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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, su 

Boletín número 5 correspondiente al mes de mayo de 2015 que contempla, 

entre otros, los siguientes logros: 

1. Asesoró a un ex empleado de una institución educativa sobre el 

tratamiento especial que debe otorgarse a los pagos por salarios 

caídos, para que pudiera obtener devolución del ISR pagado en exceso. 

2. Obtiene resolución favorable de autoridad fiscal que cancela el embargo 

de un terreno por homonimia. 

3. Logra, a través del procedimiento de Queja, dejar sin efectos el 

gravamen sobre un bien inmueble, derivado de un crédito fiscal 

declarado nulo desde 1986. 

4. Logra que el INFONAVIT acepte la sustitución de garantía del interés 

fiscal ofrecida por un contribuyente y desinmovilice sus cuentas 

bancarias. 

5. Logra, a través del procedimiento de Queja, que el IMSS deje sin 

efectos un “dictamen de responsabilidad solidaria”. 

6. Cierra procedimiento de Acuerdo Conclusivo decretando violación de 

derechos grave y evidente en perjuicio del sujeto auditado, ya que la 

Autoridad Revisora, para negar la suscripción de dicho instrumento, se 

basó en la aplicación e interpretación de normas de trabajo. 
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